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“I) Configuración del sistema integral de seguridad de social a partir de la Ley 100 de 1993  

De conformidad con el artículo 48 de la Constitución se delegó en el legislador el establecimiento de las 
condiciones sobre las cuales operaría el sistema integral de seguridad social141; y haciendo gala del margen 
de configuración normativa, bajo las reglas y principios constitucionales y los de eficiencia, universalidad, 
solidaridad, integralidad, unidad y participación introducidos en el estatuto pensional consagró como su 
objeto el garantizar los derechos irrenunciables tanto de la persona, como de la comunidad de tener una 
calidad de vida en condiciones adecuadas, cuando ciertas contingencias la puedan afectar, a través de “la 
cobertura de las prestaciones de carácter económico, de salud y servicios complementarios”.  

Valga en este punto aludir a la sentencia CC C-760-2004, que indica el alcance de los mismos y que, en 
cuanto a la integralidad, responde a la cobertura de aquellas contingencias que generan afectación a la 
salud, la capacidad económica y, en general, las condiciones de vida de todas las personas, las que, a la 
luz de la solidaridad y ayuda mutua, deben contribuir según su capacidad económica para materializar sus 
garantías; con ello bajo un modelo que articula las políticas, las instituciones, los regímenes, los 
procedimientos y las prestaciones que permitan concretar sus fines.  La sentencia dispuso:  

La eficiencia es la mejor utilización social y económica de los recursos disponibles para que los beneficios 
a que da derecho la seguridad social sean prestados en forma adecuada, oportuna y suficiente. La 
universalidad es la garantía de la protección para todas las personas, sin ninguna distinción, en todas las 
etapas de la vida. La solidaridad es la mutua ayuda entre las personas, las generaciones, los sectores 
económicos, las regiones y las comunidades bajo el principio de protección del más fuerte hacia el más 
débil; es deber del Estado garantizar la solidaridad en el régimen de seguridad social mediante su 
participación, control y dirección del mismo. La integralidad es la cobertura de todas las contingencias 
que afectan la salud, la capacidad económica y en general las condiciones de vida de la población. Para 
este efecto cada persona contribuye según su capacidad y recibe lo necesario para atender sus 
contingencias. La unidad es la articulación de políticas, instituciones, regímenes, procedimientos y 
prestaciones para alcanzar los fines de la seguridad social. La participación es la intervención de la 
comunidad a través de los beneficios de la seguridad social en la organización, control, gestión y 
fiscalización de las instituciones y del sistema en su conjunto.  

Para lograr tal cometido, el legislador conformó el sistema de seguridad integral como un conjunto armónico 
de entidades públicas y privadas, normas y procedimientos, que concretan la acción protectora con los 
subsistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales y los servicios sociales complementarios; cada uno 
de ellos consagró la contingencia objeto de protección, el ámbito personal, los requisitos para acceder a 
los servicios y prestaciones que de manera independiente contemplan142.   

Así, el subsistema de salud, que como su nombre indica, se ocupa de la prestación del servicio de salud143 de 
la población mediante planes para tal efecto establecidos, a través de dos regímenes: el contributivo 
dirigido a Ley 100 de 1993. Preámbulo. La Seguridad Social Integral es el conjunto de instituciones, 
normas y procedimientos, de que disponen la persona y la comunidad para gozar de una calidad de vida, 
mediante el cumplimiento progresivo de los planes y programas que el Estado y la sociedad desarrollen 
para proporcionar la cobertura integral de las contingencias, especialmente las que menoscaban la salud 
y la capacidad económica, de los habitantes del territorio nacional, con el fin de lograr el bienestar 
individual y la integración de la comunidad.  

Ley 100 de 1993. Artículo 8°. Conformación del Sistema de Seguridad Social Integral. El Sistema de 



Seguridad Social Integral es el conjunto armónico de entidades públicas y privadas, normas y 
procedimientos y está conformado por los regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos 
profesionales y los servicios sociales complementarios que se definen en la presente Ley.  

Ley 100 de 1993. Artículo 152. Objeto. La presente Ley establece el Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, desarrolla los fundamentos que lo rigen, determina su dirección, organización y funcionamiento, 
sus normas administrativas, financieras y de control y las obligaciones que se derivan de su aplicación.  

Los objetivos del Sistema General de Seguridad Social en Salud son regular el servicio público esencial de 
salud y crear condiciones de acceso en toda la población al servicio en todos los niveles de atención.  

Las competencias para prestación pública de los servicios de salud y la organización de la atención en salud 
en los aspectos no cobijados en la presente Ley se regirán por las disposiciones legales vigentes, en 
especial por la Ley 10 de 1990 y la Ley 60 de 1993. Las actividades y competencias de salud pública se 
regirán por las disposiciones vigentes en la materia, especialmente la Ley 9a. de 1979 y la Ley 60 de 1993, 
excepto la regulación de medicamentos que se regirá por lo dispuesto en la presente Ley.  

Artículo 162. Plan de Salud Obligatorio. El Sistema General de Seguridad Social de Salud crea las 
condiciones de acceso a un Plan Obligatorio de Salud para todos los habitantes del territorio nacional 
antes del año 2001. Este Plan permitirá la protección integral de las familias a la maternidad y enfermedad  
los trabajadores, o personas con ingresos y, el subsidiado, para aquellos de bajos ingresos, o que no 
cuentan con ellos.  

En lo tocante con los subsistemas de Riesgos Laborales144 y el Sistema General de Pensiones, debe 
precisarse que los mismos están dirigidos a la cobertura de contingencias de los trabajadores de un lado, 
ocasionadas en el trabajo y, de otro, la denominada de origen común, esto es, que su causa no está en la 
labor desempeñada, que en la actualidad incluyen tanto a dependientes como a independientes.   

Lo hasta acá descrito nos permite reafirmar que el sistema de seguridad social es integral, esto es, es uno 
solo que, a través de la interacción coordinada de sus subsistemas, busca la cobertura de los servicios y 
prestaciones, de acuerdo con la contingencia que pueda recaer sobre sus afiliados, de manera que se 
complementa entre sí para concretar la protección de las personas que lo requieran.   

Debe resaltarse que las prestaciones definidas por el legislador dentro de cada subsistema, con base en los 
principios antes enunciados, parte de la realidad de existencia de recursos limitados para la cobertura de 
las contingencias a las que se ve expuesta la población, por ello, dispuso que estos debían ser utilizados 
de la forma más eficiente de manera tal que el acceso a la seguridad social sea adecuado, oportuno y 
suficiente bajo la dirección y control estatal, “evitando la duplicidad, o cruce de coberturas por los 
subsistemas”.  

En ese contexto, el legislador, en aras del principio de eficiencia, contempló que, en el sistema integral de 
seguridad social, una persona por un mismo evento se beneficie de una sola prestación, o de prestaciones 
diferenciales entre los subsistemas, mas no que se reconozcan de manera simultánea ante una misma 
contingencia o evento, y mucho menos si cumplen la igual función o finalidad. 

II. Riesgo objeto de protección por parte del Subsistema de Riesgos Laborales e interacción con el subsistema 
pensional 

Partiendo de lo expuesto, y teniendo en consideración una nueva mirada jurisprudencial, nos encontramos 
ante un solo sistema dentro del cual interactúan de manera armónica y coordinada sus subsistemas. En 
cuanto al de Riesgos Laborales, encontramos que el Decreto 1295 de 1994, vigente actualmente, lo definió 
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“como el conjunto de entidades públicas y privadas, normas y procedimientos, destinados a prevenir, 
proteger y atender a los trabajadores de los efectos de las enfermedades y los accidentes que puedan 
ocurrirles con ocasión o como consecuencia del trabajo que desarrollan”; algo importante es que dejó por 
sentado que formaba parte del sistema integral de seguridad social de la Ley 100 de 1993.   

Al mismo tiempo, sumó a este subsistema, aquellas normas que en materia de salud ocupacional se 
relacionaran con la prevención de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, y aquellas 
relativas al mejoramiento de las condiciones de trabajo que para ese momento regían.  

Dentro de su objeto incluyó, entre otros, el reconocimiento y pago de las prestaciones económicas de 
invalidez o muerte que se derivaran de accidente laboral o enfermedad del mismo origen y, contempló, 
en caso de procedencia de este tipo de prestaciones, en coordinación armónica con el subsistema 
pensional, que el pensionado se hacía acreedor de la indemnización sustitutiva o la devolución de saldos 
prevista por la Ley 100 de 1993. 

Valga la pena aclarar que si bien el artículo 53 del Decreto 1295 de 1994, que contemplaba lo acá señalado 
fue declarado inexequible por la Corte Constitucional en la sentencia CC C452-2002, la motivación de 
tal decisión se fundamentó en el exceso de la facultad concedida por el legislador; y, en todo caso, permitió 
que la misma mantuviera sus efectos hasta diciembre de 2002. Por esta razón, en la Ley 776 de 2002, se 
reprodujo en el artículo 15 igual disposición, e incluyó de manera expresa en el parágrafo 2º del artículo 
10 -que regula el monto de la pensión de invalidez tratándose de afiliados- que no habría lugar al cobro 
simultáneo de la incapacidad temporal y pensión de invalidez y agregó la imposibilidad de recibir 
pensiones simultáneas por los subsistemas de riesgos y pensional originadas en el mismo evento; el 
parágrafo dispuso: general, en las fases de promoción y fomento de la salud y la prevención, diagnóstico, 
tratamiento y rehabilitación para todas las patologías, según la intensidad de uso y los niveles de atención 
y complejidad que se definan.  

Para los afiliados cotizantes según las normas del régimen contributivo, el contenido del Plan Obligatorio de 
Salud que defina el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud será el contemplado por el Decreto 
ley 1650 de 1977 y sus reglamentaciones, incluyendo la provisión de medicamentos esenciales en su 
presentación genérica. Para los otros beneficiarios de la familia del cotizante el Plan Obligatorio de Salud 
será similar al anterior, pero en su financiación concurrirán los pagos moderadores, especialmente en el 
primer nivel de atención, en los términos del artículo 188 de la presente Ley.  

Para los afiliados según las normas del régimen subsidiado, el Consejo Nacional de Seguridad Social en 
Salud diseñará un programa para que sus beneficiarios alcancen e 1 Plan Obligatorio del Sistema 
Contributivo. en forma progresiva antes del año 2001. En su punto de partida, el plan incluirá servicios 
de salud del primer nivel por un valor equivalente al 50 % de la unidad de pago por capitación del sistema 
contributivo. Los servicios del segundo y tercer nivel se incorporarán progresivamente al plan de acuerdo 
con su aporte a los años de vida saludables.  

Parágrafo 1. En el período de transición, la población del régimen subsidiado obtendrá los servicios 
hospitalarios de mayor complejidad en los hospitales públicos del subsector oficial de salud y en los de 
los hospitales privados con los cuales el Estado tenga contrato de prestación de servicios. “[…]  

144 Ley 100 de 1993. Artículo 249. Accidentes de Trabajo y Enfermedad Profesional. Las pensiones de 
invalidez originadas en accidente de trabajo o enfermedad profesional continuarán rigiéndose por las 
disposiciones vigentes, salvo lo dispuesto en relación con el sistema de calificación del estado de invalidez 
y las pensiones de invalidez integradas a que se refieren los artículos siguientes.  

[…]  
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Parágrafo 2°. No hay lugar al cobro simultáneo de las prestaciones por incapacidad temporal y pensión de 
invalidez.  

Como tampoco lo habrá para pensiones otorgadas por los regímenes común y profesional originados en el 
mismo evento. El trabajador o quien infrinja lo aquí previsto será investigado y sancionado de acuerdo 
con lo dispuesto en las leyes vigentes, sin perjuicio de las restituciones a que haya lugar por lo cobrado y 
obtenido indebidamente.   

La disposición en cita evidencia que efectivamente el legislador estructuró diferentes garantías a sus 
afiliados, con base en el riesgo objeto de amparo de tal manera que toda circunstancia derivada del trabajo, 
sería objeto de las prestaciones del Subsistema de riesgos profesionales, y dado que la invalidez y la 
muerte también pueden ser consecuencia de hechos que no se relacionan en nada con la actividad 
profesional, estableció su amparo por el subsistema pensional, razón por la cual, ante un mismo evento, 
como puede ser la invalidez o la muerte de un trabajador, tendrá lugar la protección según el origen de la 
contingencia, con lo que a partir de la entrada en vigencia del Sistema Integral de Seguridad Social, las 
prestaciones por los riesgos anotados se tornan incompatibles, pues, se insiste, por el mismo suceso la 
finalidad de la pensión es la misma, es decir, amparar la contingencia del fallecimiento.  

En línea con lo expuesto, dentro del sistema integral de seguridad social quedó expresamente regulada la 
coordinación armónica entre el sistema  de pensiones y el de riegos laborales, pues se reitera ante igual 
acontecimiento, como es la muerte o la invalidez, no pueden percibirse de manera simultánea pensiones 
de ambos subsistemas y, en todo caso, de proceder la prestación de origen laboral, se establece de manera 
coordinada y complementaria el derecho a recibir la indemnización sustitutiva o devolución de saldos en 
el pensional, según el régimen al que perteneciera el afiliado.  

Es de señalar que la situación en precedencia es diferente a la línea de pensamiento mayoritaria que ha sido 
pacífica y reiterada por parte de esta Sala relativa a la posible compatibilidad pensional, como quiera que 
estas pensiones mantienen causas, fuentes de financiación, finalidades y regulaciones diferentes, como 
por ejemplo se explicó en las sentencias CSJ SL17477-2017 y CSJ SL4399-2018.  

Así como difiere también en el trato en relación con los pensionados por el Sistema General de Pensiones, 
que nuevamente ingresan o se mantienen dentro del mundo laboral, puesto que la misma ley de riesgos 
laborales contempla la obligatoriedad de cotización al sistema de riesgos laborales de los pensionados, 
razón por la cual, en el evento de acaecer una nueva enfermedad, o un accidente por el riesgo creado por 
la nueva labor desempeñada habrá lugar a la prestación correspondiente en riesgos laborales. Hasta aquí 
la mencionada providencia CSJ SL5092-2020”.  


